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SEGURO SOCIAL. EL VALOR PROBATORIO DE LA PRUEBA DE INSPECCIÓN SOBRE LA CÉDULA BASE DE DATOS 
COMPUTARIZADA DE LOS TRABAJADORES PARA ACREDITAR SU ANTIGÜEDAD GENÉRICA, QUEDA AL PRUDENTE 
ARBITRIO DE LA AUTORIDAD JURISDICCIONAL. La cédula base de datos forma parte de un sistema 
computarizado que el Instituto Mexicano del Seguro Social emplea para registrar las contrataciones del 
trabajador, su tiempo de servicios, sus licencias o incapacidades, sus ausencias y, en general, su historial como 
empleado en diversos cargos, de manera que si en el juicio se ofrece la prueba de inspección sobre dicha 
cédula, queda al prudente arbitrio de la autoridad jurisdiccional su valoración, no sólo de su contenido, sino 
también de su autenticidad (pues incluso puede acontecer que también por medios electrónicos se capture la 
firma del trabajador); por tanto, su alcance probatorio dependerá de las objeciones de las partes y de los 
elementos de prueba que puedan avalar, desvirtuar o reforzar la información que sirvió de base para 
almacenar el historial de aquél, como pueden ser los documentos que deba conservar el patrón en términos 
del artículo 804 de la Ley Federal del Trabajo o algún otro medio probatorio. Por otra parte, si el elemento 
sobre el que versa la prueba de inspección no es objetado, ello no tiene como consecuencia que ésta tenga 
valor probatorio pleno, aunque constituirá un indicio cuyo valor será determinado por la autoridad al 
apreciarlo, en relación con las demás pruebas y atendiendo a su contenido, del que pueda desprenderse con 
claridad la información sobre los hechos que pretende probar la oferente. 
 
Contradicción de tesis 222/2006-SS. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal 
y de Trabajo del Décimo Noveno Circuito, el entonces Primer Tribunal Colegiado del Décimo Noveno Circuito, 
ahora Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del citado circuito y el Tribunal Colegiado del 
Décimo Séptimo Circuito. 7 de febrero de 2007. Cinco votos. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. 
Secretaria: Estela Jasso Figueroa. 
 
Tesis de jurisprudencia 15/2007. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada del 
catorce de febrero de dos mil siete. 
 
 
 
 
 


